
Durán, 17 de febrero del 2020. 

Señor. 

Econ. Miguel Sánchez Subina. 

Gerente General de la compañía LINANFER S.A. 

Ciudad, 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que dieciséis (16) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

de ellas pagadas en su totalidad de la compañía LINANFER S.A., propiedad del señor 

Jorge Stalin Muñoz Velasco, han sido transferidas en esta fecha a favor de la señora 

Alvarez Molina Evelyn Gabriela. 

Mucho agradecemos a usted se sirva registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía LINANFER S.A., y posteriormente se sirva a notificar a la Superintendencia de 

Compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

   
Jorge Stalin Muñoz Velasco Evelyn Gabriela Alvarez Molina. 
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